
 

 

 

 

 

 

 

OFICIO-MIMG-DCP-2022-0378 

Guayaquil, 03 de agosto de 2022 

 

 

                                                                                 

Señora Master 

Maria Sara Jijón Calderón 

DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Presente                                                                                              

                                                                                             

                                                                                           

                                              

 

Ref.: “ADQUISICIÓN DE 

LUMINARIAS CON TECNOLOGÍA 

LED PARA LA AVENIDA 

PERIMETRAL ETAPA 2” 

 

 

De mi consideración: 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, en cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en: 

 

1. Apéndice 4 del “Acuerdo Comercial entre La Unión Europea y sus Estados Miembros por una 

parte y Colombia, el Perú y Ecuador por otra”; 

 

Expide el siguiente AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA:  

 

 

Entidad Contratante: 

 

Nombre de Entidad Contratante: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Guayaquil 

RUC: 0960000220001 

Dirección: País: Ecuador; Provincia: Guayas; Ciudad: Guayaquil, Av. 

Pichincha y Av. Clemente Ballén #605 

Contacto: Sara Erazo Albán, serazo@guayaquil.gov.ec 042594800 ext. 

2326 (funcionario encargado del procedimiento) 

Costo por edición de documentación 

del proceso de contratación cubierta: 

USD 300.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Descripción de la Contratación: 

 

Objeto: 
ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS CON TECNOLOGÍA LED PARA 

LA AVENIDA PERIMETRAL ETAPA 2 

Cantidad de la Mercancía o Servicio 

Objeto de la Contratación: 

 

Con base a lo expuesto anteriormente, es necesario iniciar 

con el proceso de contratación de proyecto para atender 

esta problemática y así mejorar las condiciones lumínicas 

actuales, mediante la repotenciación de las luminarias, 

alcanzando niveles óptimos de iluminación, brindando 

seguridad a las personas que transitan con sus vehículos por 

esta importante arteria vial de la ciudad, reducción de 

gastos de mantenimiento y menor consumo de energía 

eléctrica. Además, se continúa con el proceso de migración 

a tecnología LED de esta importante avenida a cargo del 

Municipio de Guayaquil. 

 

Plazo de ejecución:  NOVENTA (90) días calendario, contados a partir día 

siguiente de la notificación por escrito por parte del 

Administrador del contrato respecto de la disponibilidad del 

anticipo. 

 

Procedimiento de Contratación   SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

Comprenderá Negociación: De ser el caso. 

Comprenderá Subasta Electrónica: Sí. 

Fecha Límite para la presentación de 

solicitudes 

No Aplica. 

Dirección de presentación de ofertas La oferta se presentará a través del Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública, hasta la fecha y 

hora indicada en el calendario del proceso, caso en que 

para ser válida deberá estar firmada electrónicamente.  

El precio de la misma siempre deberá subirse a través del 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, hasta la fecha en que se cierra el plazo para la 

presentación de la oferta. La falta de ingreso del precio de 

la propuesta en el referido Portal será causal de 

descalificación de la oferta.  

Fecha Límite para presentación de 

ofertas 

De acuerdo con lo establecido en los pliegos del 

procedimiento de contratación. 

Idioma para presentación de Ofertas: Español. 

Condiciones para la participación De acuerdo con lo establecido en los pliegos del 

procedimiento de contratación. 

Condiciones de pago El valor del contrato se pagará contra entrega total de los 

bienes adquiridos a entera satisfacción del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil (M.I. 

Municipalidad de Guayaquil), previa presentación de Informe 

favorable del Administrador del Contrato, suscripción del 

Acta de Entrega Recepción Definitiva y factura 

correspondiente.  

 

El anticipo que la CONTRATANTE haya entregado al 

CONTRATISTA por la provisión del bien no podrá ser destinado 

a fines ajenos a esta contratación.  

 

No habrá lugar a alegar mora de la CONTRATANTE, mientras 



 

 

 

 

 

 

 

no se amortice la totalidad del anticipo otorgado. 

Se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro 

cargo al contratista, que sea en legal aplicación del 

contrato. 

 

AUTORIZACIÓN - CPC No aplica 

INFORME DE PERTINENCIA No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Ruth Gabriela Rodríguez Morejón 

DIRECTORA DE COMPRAS PÚBLICAS 
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